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GERMAN CARRION A... 
SECRETARIO GENBRAL, BRCARCADO DE LA SUPERINTERDERCIA 

- DE COMPASIAS NEDIAWTE RESOLUCION NS 5477, DE 29 DE 
JUNIO DE 1977, DEL SEÑOR SUPERINTENDENTE . e 

lá ejercicio de gus etribucionos legales; Ys 

: | - CONSIBRRARDO: | 

] QUE mediante Uscrítura Pública celobrade el 3] de 
mayo de 1877, ante el Notario Segundo ' del Cantéa Quito, - 
la compañía “ARROZ DEL ECUADOS 3.4.”, hs prosedído a au” 

6 nsúuter Su capitel y reformar Sus estatutos; 

QUE el señor gugo Hantílba Teuzi, en su celidad - 
de Gersate Cenervi de ls comprila, debidanente autorizado, 
ha comparecido. a sete Despacho para solicitar la aprobár- 

a ción del ausmanto ds espitol y raforas de estatutos de la 
corpañía "XEROX DEL ECUADOR S.4.,”, para quyo efecto ha -—- 
presentado tres copias cortificadas de la Vecritura públi 
ca 2 quí aa refíare el concidereado anterior; - 

QUE al Ministerio úe Industrias, Comexailo «e Inmta- 
gración usdiante Resolución 8% 143, de 28 de merzo de 1977, 
lb autorizado e la compañia "XBROX CORPORATION”, de nacio”. 
nalidad mertearericana, para que con cergeo e utílidades - 
ño distribuidas invierta le cuña de CUARESTA Y U% NILLO-" 
NES 5% _SUCRBES, en el aumento del capital social de la con 

- pañia "XEROX DRL ECUÁDOR 5.407 

QUE ul Departamento de Iaspección y ánáúliais de - 
: . esta Supsrintendencia ha preseutedo el Informa E*% Dia-Cá-. 

0 77-281, de 29 de junio de 1977, sadíante el cual se esta- 
blece que la soseripción y pago del capital que se nurea- 
ta, se ha efectuado de conformidad con los términos cons- 
tantes de la Escritura Pública de 31 de mayo de 1377, y - 

y con obrervancia de las disporíciones legales pertincates, 

QUE para el otorgealeanteo de la Escritura Pública. 
antes sencionada, €0 ha cumplido con todos las sequiaitos 
aesesarios para su validez; 

- : o R OE U801Lo0VoOE: 

"” . ARTICULO PRIMERO. - APROBAR. el eunento de capital y refor 

SN : -  asode estatutos de la compañía "ZE ROX 

: BB EGIABOR BO de conforsidne con los términos cona- 

i cantes de Le Excrótura Pública dúo 31 de aayo de 1977, €e 
 lebrala gútse el2 Wosário Sógunte del Cantón Quito; sumen 
to de capital por la susa de CUARBETA Y UN WILLOVES BE - 
SUCREÉ (SÍ. 41'498. 1490. 090.09) + cow lo aeal el capital de la. 
compañía: anciente a a la suma és FIRÉVINTA HILLORES »R 33U- 
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ES CRES (S/.. 56'000.000.00), dividido en Cincuenta Mil secio 
- MAS ordinar Les F neninativas de UN “IL SUCRES ¿e valor - 

caés uña. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPOSER que al señor Votarío Segun- 
de deal Cantón Quito anote al margen 

de la metráz .de la Escritura Pública de constitución de 
la compañia “REROX DEL ECUADOR %.A,", etorgada «el 24' da 
novienbre de 1966, que uedisnte Becritura Péblica cole- 
brada el-31 de msyo de 1977, en ea vigma Notaría, la -- E 
compañía he prucrndido a aumentar: su capital y reformar - 
545 estatutaa; y que esta. última Escritura es sprebada «=- 

O -— ea virtud de la presante Rengigción. El señor Notario e 
: sentará razón de esta anctación morginal. 

pa
 

ARTICULO TERCERD.-- PISPONER que el señor Rotaxio Cusreo 
a " - del Cantón Quite anote al wergen de 

las matrices de lla siguientes Escrituras Públicas otorsa 
das ez ésa Notaría y correspenálcates a la compañia ---- 
"XEROZ REL ECUADOR 5.4% ro de aeomento de capital y refer 
va de. estatótos, de 16 de enero de 1962: y de aupliación 
y rectificación de la ayterior, de 6 de junio de 1958, - / 
que mediante Escritura Pública, calebreda al 31 de mayo 
de 1977, qate el Notario Sagundo del Cantón Quito, la com 
pañía ha procedido a eumentar Su capital y reformar sus 
estatutos; aetos que zon sprokhados «en wirtué de la prer- 
sánte Resolución. El señor Notario sentará razón de es- 
tas anotaciones merginales .' 

ARTICULO CUARTG.-  DÍSPOMER que up el Registro Mercantil 
: "del Castón Quita, -.28 apote al merges . 

0 de las inscripeionas de Las Escrituras Públicas corres-- > 
- o pondientes a la compañía "XEXKOX DEL ECTADOR 5,4.", men-- 

 eionades ex los Articulos: Segundo: 'y Tércero de esta oso 
lución, que mediante Escritura Pública celebrada el 31 > 

Ú de mayo de 1977, añte el Notario Segundo del Cantón Qui- 
to, la compañla ía. -precodida a aumentar $8 capitel y re- / 
formar sus cotatitos; actes que son eaprebados en virtud 
de la presenta Renolución, Ea. sontaró las ranonos corres 
pondientes. o 

- ARTICULO QUINZO.- DISPÓRER qua de sonformidad con los - 
- Artículao 25 y 155 de la Ley de Carpa . 

Slas, se inscribo en el Réglatro dercantil del fantán -- 
Quito, este _Agaotución y la Escrítura Pública de aumente 

E" . — de aepital y roforíáa de estatucos de La compañña "XEROX 
: - PEL ECUADOR 5,4.%, otorgada el 31 de sayo de 1477, ante 
o el Kotátio 3egundo del Cantón Quito. £e archivará una - - 

4 gtpia de dicha Escrátéra y Se devolverá las restantes -- 
con le razón de la iascripción que se ordena. 
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ARTÍCULO SEXTS.- DISPONER: que 86 publique, gor una sole 
vbkR, ea uno de logs periódicos de esyor 

cireulación en la ciudad de Quito, un extracto de la Za- 
0 oritura Pública de 31 de sayo de 1977, cos la razón de su 

sprobación; extífacto que será elaborado en esta Superin- 

tendencia y entregado para sw publicación una vez presta 
Xx -— teda ema copia de la Escritura con le razón del cuspli-- 

miento úe ly dispuesto es la presente Resolución. 

12 

CUAPLIDO, vuelva sl expediente. 

COMURIQUEST.- DADÁ y a cs la La 
0 perintondeacia de Compañías, en Quito, a 1977 

| nada Carri Ara 
SUPERINTENDENTE DE COMPA AS ENCARGADO. 

PROVBEYO y firmó la Resolución que enter” 
soda, el señor Pector Dos Ceraán Carrión %,, Sesreterio - 
General, encargado de la Superintendencia da Compañias me 
diante Resolución E? 4477, de 29 de o de 1977, del Se 
ñor Superintendente, em Únito, a YU 97 
CERTIPICO.- 
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